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COOPERACIÓN BILATERAL 
 
 

1. El presente documento presenta un panorama general de las solicitudes hechas por organismos 
bilaterales y de su admisibilidad a la luz del nivel máximo de cooperación bilateral disponible para 2019 o 
para el trienio 2018-2020. En él se hace referencia a los documentos pertinentes presentados en la reunión 
que incluyen un análisis de las solicitudes de cooperación bilateral y contiene la recomendación sobre el 
año de asignación de la cooperación bilateral. 
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Sinopsis 

2. Como se muestra en la tabla 1, en la 84ª reunión se presentaron ocho  proyectos de cooperación 
bilateral por un valor de 3 221 559 $EUA.  

Tabla 1. Proyectos para cooperación bilateral presentados en la 84ª reunión 
Organismo País Título del proyecto Financiación 

solicitada 
($EUA) 

Gastos de 
apoyo 

($EUA) 

Cantidad 
recomendada 

($EUA) 
Francia Túnez Plan de gestión de la eliminación de los 

HCFC (PGEH) (etapa I, tercer tramo) 
19 000 2 470 (1)

Subtotal   19 000 2 470 
Alemania China PGEH (etapa II, tercer tramo) (plan del 

sector de espumas de poliestireno 
extruido) 

356 514 42 502 (2)

Alemania China PGEH (etapa II, tercer y cuarto tramos) 
(refrigeración y climatización: plan 
sectorial de mantenimiento y componente 
de facilitación) 

500 000 60 000 (2)

Alemania Egipto PGEH  (etapa II, segundo tramo) 207 300 26 949 (3)
Alemania Irán 

(República 
Islámica del) 

PGEH  (etapa II, segundo tramo) 1 047 035 119 092 (4)

Subtotal    2 110 849 248 543 
Italia Irán 

(República 
Islámica del) 

PGEH (etapa II, segundo tramo) 504 004 60 996 (4)

Subtotal   504 004 60 996 
Japón China  PGEH (etapa II, tercer tramo) 

(refrigeración y climatización: plan 
sectorial de mantenimiento y componente 
de facilitación) 

80 000 10 400 (2)

Japón Viet Nam PGEH (etapa II, segundo tramo) 163 980 21 317 (5)
Subtotal    243 980 31 717 
Total   2 877 833 343 726 
(1) UNEP/OzL.Pro/ExCom/84/60. 
(2) UNEP/OzL.Pro/ExCom/84/42. 
(3) UNEP/OzL.Pro/ExCom/84/49. 
(4) UNEP/OzL.Pro/ExCom/84/51. 
(5) UNEP/OzL.Pro/ExCom/84/62. 

Nivel de cooperación bilateral permitido 
 
3. El monto de la financiación solicitada por los Gobiernos de Francia, Alemania, Italia y Japón en la 
84ª reunión, junto con la financiación que ha sido aprobada durante el trienio 2018-2020, no supera el nivel 
del 20 % permitido de la cooperación bilateral, como se muestra en la tabla 2. 

Tabla 2. Niveles de financiación como cooperación bilateral durante el trienio 2018-2020 ($EUA) 

Organismo 
Financiación Nivel 

permitido 
Año de 

asignación Aprobada 84a reunión Total 
Francia 113 000 21 470 134 470 7 347 300 2019 
Alemania 5 068 337 2 359 392 7 427 729 9 660 800 2018-2020 
Italia 371 762 565 000 936 762 5 667 300 2019
Japón 90 400 275 697 366 097 14 637 099 2019
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Recomendación 
 
4.  El Comité Ejecutivo puede considerar oportuno solicitar al Tesorero que compense los costos de 
los proyectos bilaterales aprobados en la 84ª reunión, tal como se indica a continuación: 
 

(a) XX $EUA (incluidos los gastos de apoyo a los organismos) con cargo al saldo de la 
contribución bilateral del Gobierno de Francia para 2019;  
 

(b) XX $EUA (incluidos los gastos de apoyo a los organismos) con cargo al saldo de la 
contribución bilateral del Gobierno de Alemania para 2018-2020; 

 
(c) XX $EUA (incluidos los gastos de apoyo a los organismos) con cargo al saldo de la 

contribución bilateral del Gobierno de Italia para 2019; y 

(d) XX $EUA (incluidos los gastos de apoyo a los organismos) con cargo al saldo de la 
contribución bilateral del Gobierno de Japón para 2019. 

 
     

 


